
                 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. No. 005-2018-00969-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BEATRIZ XIQUES DE MARTÍNEZ y otros. 

DEMANDADO: ORLANDO VILLAFAÑEZ ROSERO y otros. 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado en numeral 1° del escrito que antecede, 

la parte actora deberá aclarar su solicitud, en tanto, en los procesos 

ejecutivos la inscripción de la demanda no esta contemplada como medida 

cautelar. 

 

Se niega oficiar conforme se solicita en numeral 2°, por cuanto lo peticionado 

no es viable en este tipo de asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 77 

Fijado hoy 23 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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